
 
 

ANUNCIO 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN, POR TURNO LIBRE, 

MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS, DE LAS PLAZAS DE LA OFERTA EXTRAORDINARIA DE 

ESTABILIZACIÓN 2022, CATEGORÍA OFICIAL DE ALBAÑILERÍA (1.2.53.13 – 1.2.53.16); 

AYUDANTE DE ALBAÑILERIA (1.2.56.18); AYUDANTE POLIVALENTE (1.2.56.6 – 1.2.56.7)  

 En la reunión del Tribunal Calificador del proceso selectivo, del día 29 de enero de 2024, se han 

adoptado los siguientes acuerdos:  

PRIMERO: Hacer pública la calificación provisional del proceso selectivo en el tablón de anuncios 

y en la web municipal, de acuerdo con las bases que rigen el procedimiento, siendo la siguiente:  

 

- PLAZA OFICIAL DE ALBAÑILERÍA 1.2.53.13  

 

*No es necesaria la puntuación de este apartado puesto que con el apartado 9.1.1 supera los 80 

puntos del SUBTOTAL DE EXPERIENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRES 9.1.1 9.1.2 9.1.3 9.1.4
Subtotal 

experiencia
9.5 TOTAL

Pedro 

Herrera 

Sáez

156,56 * * * 80 20 100

José 

Velázquez 

Egea

10 10 20 30

PLAZA ESTABILIZACIÓN OFICIAL DE ALBAÑILERÍA 1.2.53.13



 
 

 

 

- PLAZA OFICIAL DE ALBAÑILERÍA 1.2.53.16 

 

*No es necesaria la puntuación de este apartado puesto que con el apartado 9.1.1 supera los 

80 puntos del SUBTOTAL DE EXPERIENCIA. 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRES 9.1.1 9.1.2 9.1.3 9.1.4
Subtotal 

experiencia
9.5 TOTAL

Juan Andrés 

Arteaga 

Martínez

23,16 5,02 4,84 33.02 4,56 37,58

Luis Miguel 

Cano 

Gómez

10 4,55 14,55 20 34,55

Francisco 

Flores 

Espinosa 

Fernández

10 10 20 30

Raúl Hernaz 

Serrano
9,49 9,49 15,6 25,09

Francisco 

Javier 

Luque 

Blázquez

10 7,41 17,41 20 37,41

Germán 

Vizcaino 

Moral

9,6 3,3 1,66 14,56 7,2 21,76

PLAZA ESTABILIZACIÓN OFICIAL DE ALBAÑILERÍA 1.2.53.16



 
- PLAZA AYUDANTE DE ALBAÑILERIA 1.2.56.18 

 

*No es necesaria la puntuación de este apartado puesto que con el apartado 9.1.1 supera los 

80 puntos del SUBTOTAL DE EXPERIENCIA. 

- PLAZA AYUDANTE POLIVALENTE 1.2.56.6 

 

*No es necesaria la puntuación de este apartado puesto que con el apartado 9.1.1 supera los 80 

puntos del SUBTOTAL DE EXPERIENCIA. 

- PLAZA AYUDANTE POLIVALENTE 1.2.56.7 

 

 

NOMBRES 9.1.1 9.1.2 9.1.3 9.1.4
Subtotal 

experiencia
9.5 TOTAL

Francisco José 

Sanchez Arriba
181,52 * * * 80 20 100

PLAZA ESTABILIZACIÓN AYUDANTE DE ALBAÑILERIA 1.2.56.18

NOMBRES 9.1.1 9.1.2 9.1.3 9.1.4
Subtotal 

experiencia
9.5 TOTAL

Luis miguel 

Cano Gómez
169,2 * * * 80 20 100

Raúl 

Hernández 

Serrano

2,84 10 0,47 13,31 20 33,31

Nicoleta Ion 7,41 0,11 7,52 12 19,52

PLAZA ESTABILIZACIÓN AYUDANTE POLIVALENTE 1.2.56.7



 
*No es necesaria la puntuación de este apartado puesto que con el apartado 9.1.1 supera los 80 

puntos del SUBTOTAL DE EXPERIENCIA. 

 

SEGUNDO: Conceder un plazo de TRES (3) días hábiles a contar a partir del día siguiente de la 

publicación en el tablón de anuncios y la web del ayuntamiento para que las interesadas 

formulen alegaciones y/o reclamaciones. En caso de no existir alegaciones se elevará la lista de 

calificaciones provisionales automáticamente a definitiva, resolviéndose los casos de empate a 

favor de la candidata con mayor puntuación en el apartado 9.1 del baremo, según establecen las 

bases de la convocatoria. 

 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

 

 

 

Fdo.: SANTIAGO GIL DÍAZ 
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